
  Nombre del Proceso Código: N/A 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Versión: 1 

Nombre del Documento Fecha: 2026-01-29 

PLAN DE INTEGRIDAD 2026 Página 1 de 14 
 

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos  
                                   Planilla Elaboración de Documentos V1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PLAN DE ACCIÓN 

DE INTEGRIDAD 

Versión 1 - 2026 
 



  
Nombre del Proceso Código: N/A 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Versión: 1 

Nombre del Documento Fecha: 29/01/2026 

PLAN DE INTEGRIDAD 2026 Página 2 de 14 
 

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos 
                                                                                 Planilla Elaboración de Documentos V1 

1. TABLA DE CONTENIDO 

 

1. TABLA DE CONTENIDO ........................................................................................................... 2 

2. OBJETIVO ................................................................................................................................. 3 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS ...................................................................................................... 3 

4. ALCANCE .................................................................................................................................. 3 

5. DEFINICIONES/SIGLAS ............................................................................................................ 3 

5.1.Definiciones ............................................................................................................................... 3 

6. ROLES Y RESPONSABILIDADES ............................................................................................ 4 

7. ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES ......................... 4 

8. DIAGNÓSTICO .......................................................................................................................... 5 

9. PROGRAMAS, PROYECTOS, ACTIVIDADES O TAREAS REALIZADAS ............................... 7 

10. METAS - INDICADOR ............................................................................................................... 8 

11. DOCUMENTOS INTERNOS .................................................................................................... 13 

12. CONTROL DE CAMBIOS ........................................................................................................ 13 

13. CONTROL DE FIRMAS ........................................................................................................... 13 

  
 

  



  
Nombre del Proceso Código: N/A 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Versión: 1 

Nombre del Documento Fecha: 29/01/2026 

PLAN DE INTEGRIDAD 2026 Página 3 de 14 
 

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos 
                                                                                 Planilla Elaboración de Documentos V1 

2. OBJETIVO  

Aplicar y ejecutar estrategias dentro del Programa de Transparencia y Ética Pública que impulsen 

los valores del Código de Integridad, promoviendo una cultura de buenas prácticas en la Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, con el fin de fortalecer la adopción y aplicación, 

por parte de servidores y colaboradores, de los valores que conforman el código de integridad. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Identificar las actividades a realizar relacionadas al Código de Integridad en la vigencia 2026 

en cada una de las fases establecidas. 

• Ejecutar las actividades que permitan fortalecer la apropiación, aplicación y reconocimiento 

de los valores en los servidores, servidoras de la Entidad. 

• Evaluar el grado de percepción y apropiación de los servidores y colaboradores de la UAE 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. 

4. ALCANCE 

A todos los servidores/ras y colaboradores/as de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 

de Bomberos de Bogotá. 

5. DEFINICIONES/SIGLAS 

5.1. Definiciones 

• Alistamiento: en el tema de alistamiento se realizará la selección de los gestores de 

integridad, a través de las diferentes postulaciones por parte del personal operativo y 

administrativo, buscando un compromiso decidido para la participación y multiplicación de las 

diferentes actividades desarrolladas1. 

• Armonización: Consiste en generar las actividades requeridas para que se reconozca al 

nuevo grupo de Gestores de Integridad, y los mismos reciban la capacitación y sensibilización 

sobre la importancia de ser gestores para la entidad, además de reconocer las acciones 

generadas en los años anteriores. Con lo anterior busca contar con gestores más 

comprometidos para las tareas que se adelantarán en el transcurso del año y además 

comenzarán la sensibilización en cada una de las estaciones con el personal operativo y 

administrativo.2 

• Compromiso: Cumplir con responsabilidad y dedicación las funciones asignadas, orientando 

las acciones al logro de los objetivos institucionales y al bienestar de la ciudadanía. 

• Diagnóstico: es necesario realizar la verificación de la pertinencia de las acciones 

ejecutadas, por lo cual se debe dar uso a las herramientas generadas por el Departamento 
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Administrativo de la Función Pública y la cual se presentará a la Alta Dirección para generar 

las estrategias que sean necesarias, buscando una mayor apropiación.3  

• Diligencia: Realizar las labores con eficiencia, oportunidad y calidad, haciendo un uso 

adecuado del tiempo y los recursos, y procurando la mejora continua en el desempeño del 

servicio público. 

• Honestidad: Actuar siempre con transparencia, verdad y rectitud, usando los recursos 

públicos de manera adecuada y evitando cualquier forma de corrupción, fraude o beneficio 

personal indebido. 

• Implementación: corresponde a cada una de las actividades que conlleven a alcanzar mejor 

apropiación y arraigo del Código de Integridad en el quehacer diario en la Entidad y que las 

mismas empiecen a ser visibilizadas por la ciudadanía. 4 

• Justicia: Actuar con imparcialidad, equidad y objetividad en la toma de decisiones, 

garantizando la igualdad de trato, el respeto por la ley y la protección del interés general sobre 

intereses particulares. 

• Respeto: Reconocer, valorar y tratar dignamente a todas las personas, aceptando la 

diversidad de ideas, opiniones y culturas, y garantizando un trato justo, amable y sin 

discriminación. 

• Seguimiento y evaluación: Por último, es necesario evaluar las acciones ejecutadas por 

medio de la Encuesta de Percepción de Integridad del Departamento Administrativo del 

Servicio Civil Distrital -DASCD- (Se adjunta el Instrumento de medición ver Anexo 1) y obtener 

resultados que permitan afianzar las actividades que sean más significativas para ser 

ejecutadas en la siguiente vigencia.5 

6. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

Quien debe liderar la ejecución del Plan desde la Subdirección de Gestión Humana corresponde al 

funcionario de nivel directivo, el subdirector de Gestión Humana. 

7. ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

Desde el año 2018 la entidad acoge la Política de Integridad del Distrito Capital señalada en el 

Decreto 118 de 27 de febrero de 2018, y desde ese momento se ejerce un compromiso permanente 

en la consolidación de unas acciones que se articulen conforme al Plan de Desarrollo Distrital para 

cada administración y por ende al Plan Estratégico Institucional y objetivos estratégicos de la 

entidad, con el fin de convertirse una entidad que ejecute actividades sobre el código de integridad 

del servidor público, aterrizado a las realidades institucionales, para lo cual deberá ser un trabajo 

articulado y transversal a todos los procesos identificados en la entidad, buscando con esto 

transparencia en la labor y procurando así la disminución de los posibles actos de corrupción; para 

la presente vigencia se busca consolidar la visibilización de las acciones de integridad, bajo una 

apropiación más clara, pero con una aplicación permanente al interior de todas las dependencias y 
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con esto lograr servidores y servidoras, colaboradores y colaboradoras comprometidas con los 

valores, ética y cero tolerancia con la corrupción, de esta manera ser reconocida como una entidad 

que promueve buenas prácticas en el marco de la política pública de integridad. 

8. DIAGNÓSTICO  

Dada la misionalidad de la Entidad y la responsabilidad que se tiene con el país, es importante que 

los servidores de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá continúen 

comprometidos con la integridad las labores diarias dentro de la Entidad. Para avanzar la 

apropiación de la integridad pública es necesario acompañar, acoger y defender las políticas 

públicas formales, técnicas y normativas, con un ejercicio comunicativo y participativo que busque 

alcanzar cambios específicos en las percepciones, actitudes y comportamientos de cada uno de los 

servidores públicos que pertenecen a la entidad. Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, y 

con el fin de dar cumplimiento a lo contemplado en el marco del Programa de Trasparencia Ética 

Pública el presente documento dará a conocer el Plan del Código de Integridad para la vigencia 

2026. 

La Entidad ha tenido el compromiso de la aplicación de los procesos que conlleven el respeto de la 

ética pública y en este marco tenía implementado el ideario ético del Distrito Capital, llevando a cabo 

diferentes actividades y reconocimiento a los gestores de ética, pero ante la entra en vigencia en el 

año 2018 del Decreto 118 de ese mismo año mediante la Resolución Interna No 431  del 30 de julio, 

adopta el Código de Integridad del servidor público, a partir de ese ejercicio de compromiso y de 

cumplimiento normativo ha ejecutado anualmente las acciones en cada      una de las fases establecidas 

en el plan de acción de integridad. Lo anterior busca el reconocimiento del Código de Integridad 

como un elemento principal para desarrollar las estrategias de interiorización por parte de los 

servidores. 

Posteriormente, en la vigencia 2021 se logra la construcción y adopción de la Política de Integridad, 

elemento articulador de los valores, transparencia y cero tolerancias con la corrupción, lo anterior 

gracias a los aportes de los servidores participantes en las diferentes sesiones de sensibilización y 

capacitación sobre integridad. 

Es así, como se inicia el proceso con el reconocimiento de los Gestores de Integridad el cual se 

realiza a través del acto   administrativo Resolución 175 del 25 de febrero de 2021 mediante el cual 

se conformó el grupo de 22 Gestores para el periodo 2021-2022. 

Para la vigencia 2022, a este grupo de nuevos Gestores de Integridad en los meses de marzo a 

mayo, se les realizó varios espacios de sensibilización y ellos aportan a la consolidación de las 

acciones del plan de acción de integridad. 
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Para la vigencia 2023 nuevamente se reconocen a los gestores de integridad que de forma 

voluntaria deciden ser parte de esta iniciativa y los mismos son reconocidos mediante la Resolución 

172 de 2023 y modificada por la resolución 537 de esta vigencia, dicho grupo de gestores se han 

capacitado y han sido parte activa para el logro de las actividades definidas en el presente año. Se 

divulgaron piezas comunicativas en relación con la actualización de Bienes y Rentas y actualización 

de conflicto de interés. 

Para la vigencia 2024 se eligió el equipo de Gestores de Integridad mediante la resolución 184 del 

2024, el cual se conformó por 24 servidores y contratistas de las diferentes estaciones y 

dependencias de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos. Así mismo se realizó la respectiva 

sensibilización y durante todo el año se estuvieron enviando vía correo electrónico piezas 

comunicativas relacionadas a los valores del código de integridad, canales de denuncia de la 

Entidad y a nivel Nacional, información acerca de conflicto de interés y sus tipos, difusión de cursos 

y capacitaciones brindados tanto por la Entidad como por el Departamento Administrativo del 

Servicio civil. 

Así mismo también, se llevó a cabo la aplicación de la Encuesta de percepción de Integridad, en 

donde se tuvieron en cuenta los lineamientos del DASC, identificando aquellos valores que 

necesitan estrategias para su fortalecimiento los cuales correspondieron a: Diligencia y Honestidad 

en donde se obtuvo un porcentaje de 68% y 80%. Para ello se tendrán en cuenta junto con el Equipo 

de Gestores de Integridad 2024, para profundizar y trabajar en acciones que permitan una mayor 

apropiación de estos valores para la próxima vigencia. 

Finalmente, para el año 2025 se llevaron a cabo distintas actividades que permitieron tener un mayor 

grado de visibilización y apropiación del código de integridad mediante la divulgación de piezas 

comunicativas relacionadas a la conceptualización y reflexión de los 5 valores que cómo servidores 

públicos se deben inculcar y poner en práctica en el día a día. 

El equipo de gestores 2025 fue reconocido mediante la resolución 0468 del 2025. Posterior a ello, 

en el mes de mayo se llevó a cabo la primera sensibilización al Equipo de Gestores de integridad 

2025, cuyo objetivo fue concientizar a los Gestores de Integridad acerca del rol que entrarían a 

desempeñar en el Equipo y conocer sus expectativas frente a este nuevo reto para con la Entidad. 

También se realizaron actividades de seguimiento y control para la actualización de Bienes y Rentas 

y Declaración de conflicto de interés según lo establecido en la Circular 023 y 046 de 2025, que 

exhortan a servidores y contratistas a reportar sus declaraciones en el aplicativo SIDEAP (Servicio 

de Información y Gestión del Empleo Público) y el SIGEP, especialmente después de las fechas 

límite tributarias, enfatizando la transparencia y el cumplimiento de la Ley 2013 de 2019. Todo esto 

para asegurar la publicación y cumplimiento de la ley.   logrando buenos resultados y concientización 

por parte de los servidores de la Entidad. Del mismo modo, durante el año se promocionó el botón 
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de integridad para que todos los servidores pudieran denunciar cualquier hecho de anticorrupción 

que visibilizaran en la Entidad. 

Es importante mencionar La Ley 2195 de 2022, ya que dicha ley fortalece los mecanismos de 

transparencia, prevención de la corrupción y promoción de una cultura de legalidad, principios que 

constituyen la base del Código de Integridad. En este sentido, el Código de Integridad se convierte 

en una herramienta institucional clave para materializar los mandatos de la Ley 2195 de 2022, al 

orientar el comportamiento ético de los servidores públicos, promover valores como la honestidad, 

la responsabilidad y el respeto por lo público, y establecer lineamientos claros para prevenir 

conductas contrarias a la integridad y al interés general dentro de la Entidad  

Por otro lado, se grabaron videos de apropiación de los valores de integridad (cinco), donde 

participaron tanto personal operativo, administrativo y los mismos gestores, estos se publicaron en 

los distintos medios de comunicación de la Entidad, incluso en las redes sociales. 

Así mismo, se aplicó la encuesta de percepción de integridad en donde se identificaron aquellos 

valores que requieren de estrategias para su fortalecimiento los cuales corresponden a: Diligencia 

y Honestidad en donde se obtuvo un porcentaje de 56% y 81%.  

Finalmente, se llevó a cabo la primera feria de integridad y emprendimiento se buscó fomentar una 

cultura institucional basada en los valores del Código de Integridad mediante la ejecución de 

actividades lúdicas e interactivas que impulsen la apropiación, la creatividad, la innovación y el 

trabajo colaborativo, fortaleciendo en servidores y colaboradores la apropiación de principios éticos, 

la transparencia y las buenas prácticas en el desarrollo de sus iniciativas y proyectos. 

9. PROGRAMAS, PROYECTOS, ACTIVIDADES O TAREAS REALIZADAS 

Como se señaló anteriormente, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, en 

cada una de las fases de alistamiento, armonización, diagnóstico, implementación, seguimiento y 

evaluación, se han generado acciones, las cuales hacen parte de la implementación del Código de 

Integridad del servidor público. 

A partir de la información obtenida mediante la retroalimentación de los servidores y colaboradores, 

así como de la aplicación del autodiagnóstico, se elabora el Plan de Acción y se definen las 

actividades que permitirán posicionar a la Entidad como un referente en la implementación del 

Código de Integridad. Dichas acciones responden a las fases ya establecidas, con un enfoque 

orientado a la formación y sensibilización continua en valores, y a la consolidación del proceso de 

elección de los Gestores de Integridad para cada periodo. 

Todo lo anterior, se establece en el plan de acción, buscando el fortalecimiento del cumplimiento de 

la razón de ser de la entidad, bajo los preceptos establecidos en el marco del Modelo Integrado de 
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Planeación y Gestión - MIPG, Plan Estratégico Institucional, Política de Integridad, lo cual repercute 

en servidores y colaboradores comprometidos con los valores, ética, transparencia y cero 

tolerancias con la corrupción. 

10. METAS - INDICADOR  

El Plan de Acción del Código de Integridad de la entidad contempla metas e indicadores orientados 

a fortalecer la apropiación de los valores institucionales, mediante actividades de sensibilización, 

difusión y participación de los servidores públicos. Dichas actividades se medirán a través de 

indicadores de cobertura, ejecución y participación, y contarán como evidencias con listados de 

asistencia, registros fotográficos y piezas comunicativas, las cuales permitirán verificar el 

cumplimiento de las acciones programadas y evidenciar el impacto de las estrategias 

implementadas en el fortalecimiento de la cultura de integridad institucional. Es por ello que desde 

el área de Desarrollo Organizacional se busca garantizar que el 100 % de las actividades del plan 

de acción cuenten con evidencias documentales completas
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Anexo 1. Plan de Trabajo- cronograma 

 

 

PROGRAMA DE TRASPARENCIA ÉTICA PÚBLICA 

Entidad Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos – UAECOB 

Vigencia 01 de enero a 31 de diciembre de 2026 

Objetivo 

Aplicar y ejecutar estrategias dentro del Programa de Transparencia y Ética Pública que impulsen los valores 

del Código de Integridad, promoviendo una cultura de buenas prácticas en la Unidad Administrativa Especial 

Cuerpo Oficial de Bomberos, con el fin de fortalecer la adopción y aplicación, por parte de servidores y 

colaboradores, de los valores que conforman el código de integridad. 

SUBCOMPONENTE 

ETAPA / FASE 
ACTIVIDAD 

META O 

PRODUCTO 
RESPONSABLE 

Inicio 

dd/mm/aa 

Inicio Fin 

dd/mm/aa 

Alistamiento 

Postulación de los 

Gestores de 

Integridad 

Actas o correos de 

postulación de los 

servidores. 

Subdirección de 

Gestión Humana 
15 enero 2026 

31 enero 

2026 

Verificación de 

cumplimiento de los 

requisitos de los 

Gestores Integridad 

Postulados lo 

realiza la SGH 

Verificación que 

los postulados 

cumplan los 

requisitos de un 

gestor de 

integridad 

Subdirección de 

Gestión Humana 
1 febrero 2026 

15 febrero 

2026 

Armonización 

Reconocimiento de 

los Gestores de 

Integridad mediante 

acto administrativo 

Un (1) acto 

administrativo 

actualizado. 

Subdirección de 

Gestión Humana 

Gestores de 

Integridad 

15 de febrero 

2026 

02 de marzo 

2026 
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Capacitación a los 

nuevos Gestores de 

Integridad 

Capacitación a los 

gestores de 

integridad 

reconocidos por 

acto administrativo 

Subdirección de 

Gestión Humana 
2 marzo 2026 

15 marzo 

2026 

Sensibilización 

equipos de trabajo 

por parte de los 

Gestores de 

Integridad. 

Acta de reunión. 

Subdirección de 

Gestión Humana / 

Gestores de 

Integridad. 

15 de marzo 

2026 

15 de abril 

2026 

Diagnóstico  

Realizar actividades 

de divulgación sobre 

conflicto de 

intereses 

Piezas de 

divulgación 

Subdirección de 

Gestión Humana 
01 mayo 2026 

31 de julio 

2026 

Aplicación encuesta 

de percepción del 

Integridad del DAFP 

Aplicación de 

Herramienta del 

DAFP. 

Subdirección de 

Gestión Humana 
30 abril 2026 30 mayo 2026 

Análisis de los 

resultados de la 

Aplicación de la 

Encuesta 

Informe de 

Resultados 

Subdirección de 

Gestión Humana 
1 de junio 2026 

30 de julio 

mayo 2026 

Realizar 

seguimiento a la 

actualización de 

Bienes y Rentas y 

conflicto de interés 

por parte de los 

servidores de la 

Entidad. 

Reporte generado 

por la plataforma 

de SIDEAP la 

actualización de 

Bienes y Rentas y 

de la declaración 

de conflicto de 

interés. 

Subdirección de 

Gestión Humana. 
1 de junio 2026 31 julio 2026 
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Implementar 

estrategias de 

divulgación y 

sensibilización de 

los valores de 

integridad 

piezas 

comunicativas 

sobre valores del 

código de 

integridad. 

Subdirección de 

Gestión Humana 
1 abril 2026 

31 diciembre 

2026 

Implementación  

Socialización: 

escalera de 

integridad Ascenso 

con Honor código 

en acción 

Registros 

fotográficos y 

listado de 

asistencia 

Subdirección de 

Gestión Humana 

Desarrollo 

Organizacional, 

Gestores de 

Integridad. 

1 abril 2026 
31 diciembre 

2026 

Divulgación y 

promoción del botón 

de integridad de la 

Entidad (canal 

interno) 

Piezas 

comunicativas 

para difundir por 

los distintos 

medios de la 

Entidad 

Subdirección de 

Gestión Humana – 

Gestores de 

Integridad 

1 abril 2026 
31 diciembre 

2026 

Divulgación y 

promoción de 

canales de denuncia 

externos  

Pieza 

comunicativa 

Subdirección de 

Gestión Humana – 

Gestores de 

Integridad. 

1 abril 2026 
31 diciembre 

2026 

Carnaval de los 

valores 

Registros 

fotográficos – listas 

de asistencia 

Subdirección de 

Gestión Humana. 
1 de junio 2026 

31 diciembre 

2026 

Mesas de trabajo 

con el Equipo de 

Gestores de 

Integridad 

Registros 

fotográficos y 

listado de 

Subdirección de 

Gestión Humana – 

Gestores de 

Integridad 

1 abril 2026 
31 diciembre 

2026 
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asistencia de la 

actividad 

Asistir o difundir 

capacitaciones 

brindadas por el 

DASC, alcaldía u 

otras Entidades 

relacionadas al 

código de 

integridad. 

Registros 

fotográficos 

Subdirección de 

Gestión Humana – 

Gestores de 

Integridad 

1 febrero 2026 
31 diciembre 

2026 

Evaluación y 

Seguimiento 

Diseño informe de 

integridad 

Informe de 

integridad  

Subdirección de 

Gestión Humana. 
1 marzo 2026 

1 diciembre 

2026 
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11. DOCUMENTOS INTERNOS  

Código Nombre del documento / modelo documental 

N/A Código de Integridad del servidor público 

N/A Política de Integridad de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos 

 

12. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Descripción de la Modificación 

1 2026-01-29 Creación del documento 

 

13. CONTROL DE FIRMAS 

Elaboró Revisó Aprobó 

Original Firmado 

 

Daniela Viveros Veronessi 

Profesional contratista SGH 

 

Original Firmado 

 

José Andrés Ponce C. 

Subdirector de Gestión Humana 

 
Original Firmado 

 

Sonia Meliza Castro 

Profesional Universitario SGH 

 

Original Firmado 

 

Julio César Valdés S. 

Profesional contratista SGH 

 

Original Firmado 

 

Angela Cifuentes 

Profesional contratista SGH 

 

           
 
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/01/2026 

 

Comité Institucional de Gestión 

y Desempeño 
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Nancy Viviana Hernández 

Contratista OAP 

  

 


